
O R D E N A N Z A      Nº      4.459 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 
ARTICULO 1º.-  Modifíquese el Capitulo V “CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE 

LAS DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS” Artículos 28º; 

29º, 31º, 32º, 33º, 34º ,35º, 36º, 38º, 39º, 40º y 41º de la Ordenanza 

4352/07, el que quedará  redactado conforme se detalla en Anexo I 

adjunto a la presente Ordenanza.-  

 

ARTICULO 2º.- Modifíquese el Capitulo VIII TASA POR INSPECCION SANITARIA E      

HIGIENICA,  artículos 53º, 54º, 55º y 57º de la Ordenanza 4352/07, el 

que quedará  redactado conforme se detalla en Anexo II adjunto a la 

presente Ordenanza.-  

 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante 

de la ciudad de La Rioja, a los veinte días del mes de Agosto del año dos 

mil ocho. Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo 

Municipal.- 

 

 g.d. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

(Correlativa Ordenanza Nº 4.459) 

 

ANEXO I 

 

 

CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LAS DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS 

 

1- ESPECTÁCULOS TEATRALES 

 

ARTÍCULO 28°.- Los espectáculos teatrales, que se lleven a cabo en teatros o salas 

habilitadas para tal fin tributarán de la siguiente manera: 

 

a) Cuando no se cobra entrada, sólo se abonará la Tasa de actuación 

administrativa. 

 

b) Cuando se cobra entrada de ingreso a cada espectador y este sea un 

espectáculo teatral con compañía local o del interior de la provincia 

abonarán por cada función     $ 50,00 

 

c) Cuando se cobra entrada de ingreso a cada espectador y este sea un 

espectáculo teatral con compañía de otra provincia abonarán por cada 

función       $ 300,00.-  

 

2- SALAS CINEMATOGRÁFICAS 

 

ARTÍCULO 29°.- Las salas cinematográficas que exhiban películas, abonarán por mes o 

fracción, y por sala, la suma de Pesos Ciento Cincuenta  ($ 150,00).- 

 

3- CAFÉ CONCERT 

 

ARTÍCULO 30°.- Los espectáculos café concert tributaran por mes o fracción $ 35,00 

 

4- FESTIVALES Y SIMILARES 

 

ARTÍCULO 31°.- Los festivales  de danza y  de canto, peñas, desfiles de modelos, 

exposiciones, espectáculos musicales o teatrales con o sin música en 

vivo, o cualquier otro espectáculo no previsto, realizado en salones, 

academias, estadios deportivos, o cualquier otro lugar, abonarán por cada 

reunión el  seis por ciento (6%) de la recaudación bruta por venta de 

entradas, consumición mínima y /o cualquier otra forma que dé derecho 

a acceso o permanencia en el espectáculo. 

Con un mínimo por función de: 

 

a) Hasta 100 entradas  $  80,00 

b) Más de 100 entradas $ 150,00 

c) Cuando el espectáculo se realice exclusivamente con 

artistas de la provincia, con un máximo por función 

de doscientas (200) entradas. 

Exentos 

d) Los espectáculos que realicen las Agrupaciones 

dependientes del Municipio constituidas y 

reconocidas por el Departamento Ejecutivo 

Municipal (Coros, Orquestas, Ballet, Teatros), sin la 

participación de terceros en las ganancias obtenidas. 

Exentos 

  

 

 



 

5- RECITALES 

 

ARTÍCULO 32°.- a) Los espectáculos nacionales o extranjeros realizados en bares o 

restaurantes y similares, clubes, estadios, u otro tributarán por día, la 

recaudación bruta proveniente de entradas, consumición mínima,  y/o 

cualquier otra forma que dé derecho a acceso o permanencia en el 

espectáculo: 

 

Nacionales 6% 

Extranjeros 7%  

Con un mínimo diario de 

acuerdo con la siguiente 

escala: 

Hasta las 25 mesas $100,00 

De 26 a 50 mesas $150,00 

Mas de 50 mesas $200,00 

 

b) Los espectáculos musicales realizados en bares, restaurantes,                   

confiterías y similares que  cobren derecho por espectáculo o no, 

tributaran una contribución mínima de Pesos Cincuenta ($ 50,00). 

 

c) Cuando el recital se realice con artistas de la provincia tributaran un 5% 

y/o cualquiera otra forma de derecho a acceso o permanencia en el 

espectáculo.- 

     

6- BAILABLES – PUBS 

 

ARTÍCULO 33°.- a) Por cada reunión bailable se abonará el siete por ciento (7%) de la 

recaudación bruta proveniente de la venta de entradas, consumición 

mínima  y/o cualquier otra forma que dé derecho de acceso o 

permanencia al espectáculo, incluyendo los pases libres. 

Se fija una contribución mínima  de:  

 

a) Hasta 400 m2 $ 130,00 

b) De 401 a 800 m2 $ 160,00 

c) Más de 800 m2 $ 200,00 

  

Fijase una contribución mínima a los contribuyentes comprendidos en el 

presente Artículo y que no cobren derecho de acceso o permanencia en 

el lugar, de conformidad a la superficie del local y de acuerdo a la 

siguiente escala: 

 

a) Hasta 400 m2 $ 100,00 

b) De 401 a 800 m2 $ 130,00 

c) Más de 800 m2 $ 160,00 

 

b) Fiestas privadas con o sin espectáculos musicales (en vivo o Disk 

Jockey), cuando el acceso sea gratuito pero se comercialicen bebidas, o 

bien con derecho a ingreso mediante tarjeta de consumición, abonaran por 

adelantado de acuerdo a la siguiente escala: 

 

 

 



 

 

  

a) Hasta 100 personas $ 100,00 

b) De 101 a 300 

personas 
$ 180,00 

c) Más de 300 

personas 
$ 250,00 

 

c) Fiestas privadas realizadas en clubes deportivos, asociaciones, locales 

bailables, o similares, con acceso gratuito y sin que se comercialice 

bebida, comestibles u otros se encuentran exentos. 

 

 

 d)  Las fiestas bailables al aire libre con carácter transitorias con o sin 

música en vivo, cuya capacidad de público asistente exceda las 3000 

personas abonaran el 7% por cada entrada vendida y/o cualquier otra 

forma que dé derecho a acceso o permanencia en el espectáculo, 

incluyendo los pases libres. Debiendo  abonar por adelantado un 

mínimo obligatorio de pesos Dos Mil $ 2.000,00. Esta garantía será 

considerada como pago a cuenta de la liquidación final del tributo que 

realice la DGRM debiendo ingresar la diferencia ut supra.   

 

7- ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS 

 

ARTÍCULO 34°.- a) Los espectáculos deportivos tributaran el cuatro por ciento (4%) sobre 

el total de la recaudación por entradas generales, preferenciales, plateas  

y/o cualquier tipo de localidades que expidan. 

 

b) Los espectáculos deportivos con  deportistas y/o equipos locales 

únicamente, estarán  exentos. No incluye los torneos interprovinciales o 

a nivel nacional. 

 

8- ESPECTÁCULOS CIRCENSES 

 

ARTÍCULO 35°.- Los espectáculos circenses abonarán por mes y por adelantado la suma 

de:…………………………………………………..…...$ 1.200,00 

       En caso de que se instalen dentro del período de un mes, tributarán por 

dicho período el importe resultante de multiplicar la cantidad de días 

correspondientes por la suma de  ……………………….$   60,00 

 

9- PARQUES DE DIVERSIONES 

 

ARTÍCULO 36°.- Los parques de diversiones y otras atracciones análogas, abonarán por 

mes o fracción y por adelantado según la siguiente escala: 

 

a) Actividades de carácter permanente por cada juego y por día...$ 4,00 

 

b) Actividades de carácter transitorio por cada juego y por día....$ 6,00 

 

ARTÍCULO 37.- Los juegos lúdicos rentados que se instalen en plazas y paseos públicos 

abonarán por cada juego y por mes……………………...………$ 50,00 

 

10- ENTRETENIMIENTOS VARIOS 

 

ARTÍCULO 38°.- a) Los espectáculos de exhibición de video cassettes, televisión o 

circuitos cerrados o por reproducción de imágenes en movimiento 

realizadas en casas de masajes, baños saunas, hoteles por hora o similar a 

cualquiera de ellos, abonarán por mes…………………………$ 400,00 

  



 

b) Los espectáculos de exhibición de video cassettes, televisión o 

circuitos cerrados o por      reproducción de imágenes en movimiento 

realizadas en bares, confiterías, restaurantes, abonarán por mes  

 

I) Locales con una Pantalla de T.V. ……………………………$ 20,00  

 

II) Locales con mas de una pantalla de T.V. o pantalla mayor a treinta 

pulgadas ……………………………………………………… $ 40,00 

 

ARTÍCULO 39°.- Las actividades que a continuación se mencionan abonarán por mes y 

por adelantado, de la siguiente manera: 

 

a) En Zonas Macro centro (Avenida. Gordillo, Juan Facundo Quiroga, 

Perón y calle 8 de Diciembre) 

 

I) Por cada juego de actividad manual sin intervención de aparatos 

mecánicos, eléctricos o electrónicos………………………..$ 15,00 

II) Por cada juego de actividad manual con intervención de aparatos 

mecánicos, eléctricos o electrónicos………………………..$ 25,00 

 

b) Toda otra zona 

 

Por cada juego de actividad manual sin intervención de aparatos  

mecánicos, eléctricos o electrónicos ……………………….…$ 10,00 

II) Por cada juego de actividad manual con intervención de aparatos 

mecánicos,  eléctricos o electrónicos……..........................$ 18,00 

 

c) Por cada maquina tragamonedas debidamente autorizada abonara la 

suma mensual de pesos cincuenta…….…………..……….….$ 50,00.  

Se encuentra exento el Casino. 

 

ARTÍCULO 40°.- Los espectáculos que se refieren a los Artículos 31°, 32°, 33° y 34°  

tributarán el monto correspondiente en el momento de finalización de los 

mismos.- 

   

ARTÍCULO 41°.- a) Los contribuyentes o responsables de la Contribución que incide sobre 

las Diversiones y Espectáculos Públicos que no cuenten con autorización 

correspondiente emitida por la Dirección de Espectáculos Público, 

previo pago de la Tasa administrativa, se harán pasibles de una multa de 

$ 1.000,00, más el pago del Tributo que correspondiere.- 

 

b) El contribuyente responsable que modifique el precio de las entradas, 

será pasible de una multa de pesos un mil ($ 1.000,00). 
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ANEXO II 

 

TASA POR INSPECCION SANITARIA E HIGIENICA 

 

ARTÍCULO 53°.- A los fines de la aplicación del Artículo 201° del Código Tributario, 

fijase los siguientes montos:  

 

a) Faenamiento 

 

I) Introducción de carnes bovinas faenadas en mataderos autorizados, 

por particulares por razones de índole social o familiar acreditados 

fehacientemente; por animal…     ……………………………$ 13,00 

II) Por causas similares a las del Inciso anterior pero con carnes de 

cabritos o lechones; por cada uno ……………………………..$ 3,00 

III) Por el ganado que se faena en establecimientos autorizados dentro 

del municipio: 

(1) Establecimientos que faenen mensualmente hasta 1500 animales 

bovinos, abonara una suma fija y por mes de pesos tres mil 

….……………………………………………………………. $ 3.000,00 

(2) Establecimientos que faenen mensualmente más de 1500 animales 

bovinos, abonaran por mes una suma fija de pesos siete mil 

………………………………………………………………...$ 7.000,00 

(3) Establecimientos que faenan mensualmente hasta 500 animales 

ovinos y/o caprinos y/o porcinos, abonaran por mes una suma fija de 

pesos quinientos treinta y dos...…………………………………$ 532,00 

(4) Establecimientos que faenan mensualmente más de 500 animales 

ovinos y/o caprinos y/o porcinos abonaran por mes la suma fija de pesos 

un mil trescientos treinta………………......................................$1330,00 

(5) Establecimientos que faenen pollos, abonaran por mes una suma fija 

de pesos un mil trescientos treinta…………………………......$ 1330,00 

 

IV) Faenamiento  de carnes  faenadas en matadero municipal: 

   

1) Bovino por cabeza   mayor de 100 Kg. ……………................$ 66,00 

2) Bovino por cabeza menor a 100 Kg.…………………………$ 40,00 

3) Ovino y caprino por cabeza……………………......................$ 13,00  

Las tasas establecidas en este inciso se bonificaran en un 10 % cuando 

superen las 100 cabezas, y en 20 % cuando   superen las 200 cabezas.  

 

 

b) Carnes y sus Derivados. 

I) Los distribuidores de carnes y sus derivados debidamente registrados 

en este Municipio, abonarán: 

 

Carne, por Kg. .............................................................  $ 0,19 

Chacinados y productos elaborados por Kg..................$ 0,19 

Achuras por Kg.………………………………............$ 0,10  

 

Cuando la introducción es de carne faenada con origen del interior de la 

provincia de La Rioja, abonara la tasa respectiva con un Cincuenta por 

ciento (50%) de reducción. 

  

   II) Cuando el introductor sea el Frigorífico Matadero autorizado a                           

funcionar en la ciudad de La Rioja la tasa por introducción sera: 

   Carne Bovina por Kg………………………………….$ 0,07 

   Aves por Kg…………………………………………   $ 0,02 

 

 

 

c) Pescados, mariscos, moluscos etc.; el Kg………….………$ 0,19 



 

 

d) Productos de Granjas 

 

I) Pavos, pollos, gansos, patos, gallos, gallinas por Kg. …........$ 0,04 

II) Productos de caza, por unidad …….     ………………........$ 0,20 

III) Huevos, por cajón o fracción…………….……………......$ 0,25 

 

e) Producto de panaderías, confiterías y pastas 

 

I) Pan negro, lactal o tipo Viena por bolsa unidad y hasta un (1) Kg  0,10 

II) Masas por docenas, bolsas, bandejas, hasta un (1)…………......$ 0,10 

III) Tortitas, bizcochos, grisines, facturas por unidad y hasta un (1) 

Kg.…................................................................................................. $ 0,10 

IV) Torta por Kg…………………………………………………..$ 0,10 

V) Pastas frescas, por bolsas, cajas, etc., el kilo…………………...$ 0,10 

VI) Prepizzas, Pascualinas, Piononos y Tartas, por unidad….........$ 0,19 

VII) Discos de empanadas y pasteles, por Kg………………….....$ 0,10 

VIII) Harina por Kg………………………………………………$ 0,04 

 

Para los productos de fraccionamiento o de elaboración, que provenga 

del interior de la Provincia, la tasa por introducción será del veinte por 

ciento (20%), de la tarifa estipulada; mientras que en los productos de 

industrialización local, dicha alícuota se reducirá en un setenta por ciento 

(70%).-  

 

f) Derivados de la leche:  

 

I) Leche por litro en envase tetrabrek ……………………..…$       0,02 

II) Leche en polvo……   …………………………………….$       0,04 

III) Manteca, el Kg…………………………………………...$       0,10 

IV) Quesos, el Kg…………………………………………….$       0,10 

V) Quesillo, el Kg………………….…………………………$       0,10 

VI) Cuajada, ricota, el Kg……………………………………..$       0,10 

VII) Yogurt, la bandeja, caja o bulto…….…………………….$       0,58 

VIII) Crema de leche, la caja o bulto …………………..……..$       0,58 

IX) Flan o postre, la bandeja caja o bulto……………………...$       0,58 

. 

Para los productos de fraccionamiento o de elaboración, que provenga 

del interior de la Provincia, la tasa por introducción será del veinte por 

ciento (20%), de la tarifa estipulada; mientras que en los productos de 

industrialización local, dicha alícuota se reducirá en un setenta por ciento 

(70%). 

 

g) Otros 

 

I) Especies, la caja hasta un Kg…  …………..………..…..……...$ 1,09 

II) Hielo, el Kg…………………………………………..……..…$ 0,10 

III) Margarina, el Kg…………   ………………………………...$ 0,10 

IV) Postres y Helados, por Kg  ……………………......................$ 0,12 

V) Prefritos y/o marcados, por Kg……..…………………………$ 0,10 

VI) Comidas preparadas, por Kg…….……………………...……$ 0,18 

VII) Dulces y mermeladas, por Kg……………………………….$ 0,09 

VIII) Aditivos para chacinados, por Kg…………………………..$ 0,18 

IX) Azúcar, por Kg.   …….…………..…………….......................$ 0,02 

X) Aceite por litro…    …..……………………………………….$ 0,04 

XI) Arroz por kilo      …   …..…………………………………….$ 0,04 

XII)Fideos por Kg………  ……………….………………………$ 0,04  

 

 

 

 



 

 

Para los productos de fraccionamiento o de elaboración, que provenga 

del interior de la Provincia, la tasa por introducción será del veinte por 

ciento (20%), de la tarifa estipulada; mientras que en los productos de 

industrialización local, dicha alícuota se reducirá en un setenta por ciento 

(70%). 

 

 

h) Frutas y Verduras (Para aquellos introductores que comercialicen 

por medio del Mercado de Fruta y Verduras) 

Total 
 

I) Camiones sin acoplado o colectivos………………………..$ 40,00 

II) Acoplados…………………………………………………$ 40,00 

III)Camiones balancín………………………………………..$ 64,00 

IV) Camiones medianos, hasta 3550 Kg……………………...$ 40,00 

V) Camionetas o similares…………….....................................$ 28,00 

VI) Camión semirremolque………………...............................$ 73,00 

VII) Camionetas hasta 1300 Kg………………………………$ 18,00 

VIII) Parceleros de productos de propia producción 

Semanalmente…………………………………….…………$55,00 

 

i) Frutas y Verduras (Para aquellos introductores que no deseen tener 

un puesto en el mercado de Frutas y Verduras) 

I) Camiones con equipos semirremolque …………………...$ 550,00 

II) Camiones balancín (doble eje) …………………………..$ 455,00 

III) Camiones acoplados………...…………………………...$ 365,00 

IV) Camiones hasta 3.550 Kg. ………………………………$ 275,00 

V) camionetas hasta 2500 Kg……...………………………...$ 183,00 

VI) Camionetas hasta 1300 Kg………………………………$  91,00 

 

j) Frutas y Verduras. Los introductores que no posean puestos de 

ventas dentro del mercado mayorista y comercialicen la mercadería en 

verdulerías o negocios de su propiedad pagaran una tasa “Diferencial”, 

conforme al siguiente detalle:  

 

I) Camiones con equipos semirremolques……………………...$ 183,00 

II) Camiones balancín (doble eje)………………………………$ 145,00 

III) Camiones acoplados………………………………………..$ 110,00 

IV)Acoplados…………………………………………………..$ 110,00 

V)Camiones hasta 3.550 Kg………………………………….…$ 70,00 

VI) Camionetas hasta 2.500 Kg……………………………….…$ 55,00 

VII) Camionetas hasta 1.300 Kg………………………………...$ 36,00 

 

k) Los introductores del interior de la provincia que ingresen sus 

productos a la feria Municipal del productor al consumidor, tendrán una 

reducción de la alícuota de un 50%. 

 

ARTÍCULO 54°.- Los distribuidores mayoristas de fiambres, conservas y galletitas que 

están debidamente registrados en este Municipio, abonarán de la 

siguiente manera: 

 

a) Fiambres y Chacinados, en general por Kg. ...……………….$  0,21 

b) Conservas en general por Kg. ............. ……………………….$  0,16 

c) Galletitas y golosinas en general por Kg. ........……………….$  0,13 

 

 

 

 

 

 



 

ARTÍCULO 55°.- Cuando ha pedido del contribuyente o ante requerimiento de la dirección 

competente se prestaren servicios de inspección sanitaria sobre 

productos no especificados, se aplicará una tasa de 0,06 pesos por Kg. o 

Lts. 

 

 

ARTÍCULO 56°.- Los introductores que no soliciten el servicio de Inspección Sanitaria e 

Higiénica o no se les haya practicado el mismo, serán pasibles del 

decomiso de los productos no inspeccionados. 

 

 

ARTÍCULO 57°.- Cuando el introductor haya vendido productos que no fueron 

inspeccionados o haya omitido el pago de un servicio será pasible de la 

aplicación de una multa de Pesos Un mil quinientos ($ 1500,00) y el 

decomiso de los productos.- En caso de reincidencia la multa se 

multiplicara por las veces de reincidencia. 


